
ciones sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la presen-
te Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 10 de agosto de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

ORDEN de 10 de agosto de 2001, por la
que se convocan becas y ayudas para
estudios de Enseñanzas Postobligatorias y
previas a la Universidad, durante el curso
2001/2002, en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

La Constitución Española reconoce a todos los españoles y españo-
las el derecho a la educación y encomienda a los poderes públicos
que promuevan las condiciones y eliminen los obstáculos para que
este derecho sea disfrutado en condiciones de igualdad por todos
los ciudadanos/as.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura establece que se pro-
muevan las medidas necesarias para que la libertad e igualdad
sean reales y efectivas y reconoce el derecho a la participación de
todos en la vida política, económica, cultural y social de Extrema-
dura, para el desarrollo de la solidaridad entre los extremeños/as.

La situación geográfica y la diseminación de la población en Ex-
tremadura suponen, en ocasiones, un serio obstáculo para que to-
dos los alumnos tengan las mismas oportunidades de acceso a los
estudios de enseñanzas postobligatorias, por lo que es necesario
adoptar medidas compensatorias que faciliten el acceso a los estu-
dios previos a la Universidad, fundamentalmente para el alumnado
que reside en zonas rurales.

De acuerdo con el Decreto 82/1998, de 16 de junio, por el que se
establecen líneas de ayudas complementarias para evitar desigual-
dades en materia de educación para los ciudadanos de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo también con lo dis-
puesto en la disposición adicional tercera del Decreto 126/2001,
de 25 de julio del 2001 (D.O.E. n.º 87, de 28 de julio) y en cum-
plimiento del Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma, la Consejería de Educación, Ciencia y Tec-

nología, a propuesta del Director General de Formación Profesional
y Promoción Educativa, convoca estas ayudas, con carácter comple-
mentario a la convocatoria que, para los mismos fines, realice el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Para ello,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Convocatoria

Por la presente Orden se convocan becas y ayudas para estudios
de enseñanzas postobligatorias y previas a la Universidad, para el
curso escolar 2001/2002, en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 82/1998, de
16 de junio (DOE núm. 71, de 23 de junio) y la Disposición Adi-
cional Tercera del Decreto 126/2001, de 25 de julio de 2001
(D.O.E. núm. 87 de 28 de julio).

ARTICULO 2.º - Beneficiarios

1. Podrá ser beneficiario de las becas y ayudas objeto de la pre-
sente convocatoria el alumnado que, cumpliendo los requisitos es-
tablecidos en esta Orden, curse, durante el año académico
2001/2002, en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura cualquiera de los siguientes estudios previos a la Uni-
versidad:

A. Estudios anteriores LOGSE:

a) 2.º Curso de Formación Profesional y 2.º Grado de Régimen Ge-
neral.
b) 3.º Curso de Formación Profesional de 2.º Grado de Régimen
Especial.

B. Estudios previstos en la LOGSE:

a) Bachilleratos.
b) Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior.
c) Garantía Social.

ARTICULO 3.º - Modalidades y características de las ayudas

1. Las modalidades de las ayudas serán las siguientes:

MODALIDAD A: Residencia.

Ayudas para gastos derivados de la residencia del alumnado, du-
rante el curso académico 2001/2002, fuera del domicilio familiar,
por no existir en el Centro asignado en la Red de Centros Públicos
los estudios que desea cursar o no haber plaza en el mismo. El
solicitante deberá acreditar que, por razón de la distancia entre el
domicilio familiar y el centro docente público en el que vaya a
cursar estudios, y la imposibilidad de utilizar los medios de trans-
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porte existentes, tiene que residir fuera del domicilio familiar du-
rante el curso.

Cuando los estudios para los que se solicita ayuda por este con-
cepto se impartan en I.E.S. de localidades donde exista residencia
pública para estudiantes la ayuda consistirá en la ocupación de
una plaza en dicha residencia si existen vacantes.

MODALIDAD B: Transporte.

Ayudas para gastos derivados de la utilización del transporte dia-
rio por razón de la distancia entre el domicilio familiar del alum-
no y la localidad, distinta a la del domicilio familiar, en la que se
ubica el Centro docente que tenga asignado en la Red de Centros
o el centro de trabajo en que realice las prácticas en el caso de
alumnado de Ciclo Formativo. La Comisión podrá considerar casos
especiales de residencia en fincas o extrarradio del casco urbano.

2. Las ayudas de residencia y transporte son incompatibles entre sí
y con las concedidas, por los mismos o similares conceptos, por
cualquier otra Administración del Estado, institución u organismo
público o privado, de acuerdo con lo establecido por el Decreto
82/1998, de 16 de junio.

3. No podrá ser beneficiario de estas ayudas el alumnado que reú-
na los requisitos para obtener beca o ayuda del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, aunque no la hubiera solicitado.

ARTICULO 4.º - Crédito y cuantía de las becas

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad
máxima de diecinueve millones setecientas catorce mil ptas.
(118.483,52 euros), con cargo al superproyecto 200013089007,
proyecto 200013080012 aplicación presupuestaria 20011
308423B48100, de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2001.

2. Las cuantías de las ayudas serán las siguientes:

MODALIDAD A: Ayudas por residencia: hasta 286.000 ptas.
(1.718,89 euros) por curso escolar para cualquiera de los estudios
recogidos en el artículo 2 de esta Orden.

Para los Ciclos Formativos de Grado Medio o Superior con dura-
ción de un curso más prácticas, la cuantía podrá ser de hasta
380.000 ptas. (2.283,84 euros).

MODALIDAD B: Transporte:

* Hasta 10 Kilómetros: Hasta 24.000 pesetas (144,24 euros).

* De 11 a 30 Kilómetros: Hasta 46.000 pesetas (276,46 euros).

* De 31 a 50 Kilómetros: Hasta 90.000 pesetas (540,91 euros).

* De más de 50 Kilómetros: Hasta 110.000 pesetas (661,11 eu-
ros).

La distancia a efectos de la ponderación señalada en el párrafo
anterior, será la existente entre el casco urbano de la población
en que radique el domicilio familiar y el Centro docente público
en el que curse estudios. La Comisión de Valoración, prevista en el
artículo 10 de la presente Orden, podrá tener en cuenta las difi-
cultades de desplazamiento que existan en casos especiales, pu-
diendo variar razonadamente en función de ello la escala señalada
para esta modalidad.

ARTICULO 5.º - Requisitos Generales

Para tener derecho a estas ayudas serán precisos los siguientes
requisitos de carácter general:

A.–Que el solicitante y el beneficiario tengan la residencia en Ex-
tremadura a 31 de diciembre de 2000.

B.–Que el beneficiario tenga adjudicada plaza en Centro Educativo
Público de Extremadura para el curso 2001/2002.

ARTICULO 6.º - Requisitos de carácter económico

Para recibir beca, se aplicarán los umbrales de renta y patrimonio
familiares que se fijan en los apartados 8 y 9 del presente artícu-
lo.

1. La renta familiar se obtendrá por agregación de las rentas de
cada uno de los miembros computables de la familia que obtenga
ingresos de cualquier naturaleza, calculadas según se indica en los
párrafos siguientes y de conformidad con la normativa reguladora
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. Para la determinación de la renta de los miembros computables
que hayan presentado declaración del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas se procederá del modo siguiente:

– Se sumará la parte general de la base imponible con la base li-
quidable especial, previas a la aplicación del mínimo personal y
familiar en ambos casos.

– De esta suma se restará la cuota resultante de la autoliquida-
ción.

3. Para la determinación de la renta de los miembros computables
que obtengan ingresos propios y no se encuentren comprendidos
en los supuestos anteriores, se restarán las retenciones practicadas
de la parte general de la base imponible previa a la aplicación
del mínimo personal y familiar.

4. Para el cálculo de la renta familiar, son miembros computables
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de la familia el padre y la madre, el tutor o persona encargada
de la guarda y protección del menor, en su caso, el solicitante, los
hermanos solteros menores de veinticinco años y que convivan en
el domicilio familiar a 31 de diciembre de 2000, o los de mayor
edad, cuando se trate de personas con discapacidad física, psíquica
o sensorial, así como los ascendientes de los padres que justifiquen
su residencia en el mismo domicilio que los anteriores con el cer-
tificado municipal correspondiente.

En el caso de solicitantes que constituyan unidades familiares in-
dependientes, también se consideran miembros computables el cón-
yuge o en su caso la persona a la que se halle unido por análoga
relación, así como los hijos si los hubiere.

5. En el caso de divorcio, separación legal o de hecho de los pa-
dres no se considerará miembro computable aquel de ellos que no
conviva con el solicitante de la beca, sin perjuicio de que en la
renta familiar se incluya su contribución económica.

Tendrá, no obstante, la consideración de miembro computable, en
su caso, el nuevo cónyuge o persona unida por análoga relación
cuyas rentas y patrimonio se incluirán dentro del cómputo de la
renta y patrimonio familiares.

6. En los casos en que el solicitante alegue su independencia fami-
liar y económica, cualquiera que sea su estado civil, deberá acredi-
tar fehacientemente esta circunstancia, los medios económicos con
que cuenta y la titularidad o alquiler de su domicilio que, a todos
los efectos, será el que el alumno habite durante el curso escolar.
De no justificar suficientemente estos extremos, la solicitud será
objeto de denegación.

7. Hallada la renta familiar disponible según lo establecido en los
apartados anteriores podrán deducirse de ella las cantidades que
correspondan por los conceptos siguientes:

a) El 50% de los ingresos aportados por todos los miembros com-
putables de la familia, excepción hecha del sustentador principal y
su cónyuge.

b) 50.000 pesetas por cada hermano, incluido el solicitante, que
conviva en el domicilio familiar, cuando se trate de familias nume-
rosas de primera y 75.000 pesetas para familias numerosas de se-
gunda o de honor, siempre que tenga derecho a este beneficio.
Cuando sea el propio solicitante el titular de la familia numerosa,
las cantidades señaladas serán computadas en relación con los hi-
jos que la compongan.

c) 225.000 pesetas por cada hermano o hijo del solicitante, o el
propio solicitante que esté afectado de minusvalía, legalmente cali-
ficada, de grado igual o superior al 33%. Esta deducción será de

350.000 pesetas cuando la minusvalía sea de grado igual o supe-
rior al 66%.

d) Cuando sean dos o más los hijos estudiantes universitarios con
residencia fuera del domicilio familiar, 150.000 pesetas por cada
hijo, siempre que se justifique adecuadamente.

e) El 20% de la renta familiar disponible en los siguientes ca-
sos:

– Cuando el sustentador principal y/o su cónyuge o el solicitante
sean inválidos aquejados de enfermedad permanente que imposi-
bilite para el trabajo y que la única fuente de ingresos de la
unidad familiar sea la pensión devenagda por dicha invalidez.

– Cuando el que viniera siendo el sustentador principal se encuen-
tre en situación de paro y no perciba prestación por desempleo.

– Cuando el sustentador principal sea viudo/a, divorciado/a, cónyu-
ge separado legalmente o de hecho, siempre que la única fuente
de ingresos de la unidad familiar sea la pensión o los alimentos
devengados, en su caso.

– Cuando el sustentador principal, sea padre/madre soltero/a, viu-
do/a, divorciado/a, separado/a legalmente o de hecho, no tenga
más fuente de ingresos que los procedentes del trabajo.

– Cuando el solicitante sea huérfano y dependa económicamente
de su pensión de orfandad o de otra unidad familiar.

8. Para obtener estas ayudas los umbrales de renta familiar no su-
perarán los siguientes:

– Familias de 1 miembro: entre 1.072.001 y 1.858.500 ptas.

– Familias de 2 miembros: entre 1.749.001 y 2.536.500 ptas.

– Familias de 3 miembros: entre 2.295.001 y 3.082.500 ptas.

– Familias de 4 miembros: entre 2.722.001 y 3.509.000 ptas.

– Familias de 5 miembros: entre 3.089.001 y 3.875.750 ptas.

– Familias de 6 miembros: entre 3.444.001 y 4.231.000 ptas.

– Familias de 7 miembros: entre 3.779.001 y 4.565.300 ptas.

– Familias de 8 miembros: entre 4.112.001 y 4.899.600 ptas.

A partir del octavo miembro, se añadirán 336.300 pesetas, por ca-
da nuevo miembro computable, al anterior extremo inferior para
obtener el nuevo y a éste 787.499 ptas. para obtener el extremo
superior.

9. Patrimonio

A.–Los órganos colegiados de valoración, con observancia de las
reglas contenidas en el presente apartado, podrán ponderar la na-

9256 23 Agosto 2001 D.O.E.—Número 98



turaleza de los bienes que constituyen el patrimonio familiar, así
como los gravámenes hipotecarios existentes sobre los mismos, su
procedencia, especialmente en el supuesto de indemnizaciones por
despido, así como su destino, rentabilidad, concurrencia y posibili-
dades de realización en cada caso concreto para proponer o no la
concesión de la beca.

B.–Se denegará la solicitud de beca o ayuda al estudio por razón
del patrimonio del conjunto de miembros computables de la fami-
lia, cualquieraque sea la renta familiar disponible que pudiera re-
sultar al computar los ingresos anuales de la misma, de acuerdo
con lo dispuesto en las siguientes reglas:

1. La suma de los valores catastrales de las fincas urbanas que
pertenezcan a la unidad familiar, ponderados con el coeficiente co-
rrector que se indica a continuación, no podrá superar la cantidad
de 5.500.000 pesetas excluyendo la vivienda en la que resida ha-
bitualmente la familia. Para efectuar la ponderación de los valores
catastrales se multiplicarán éstos por 0,80 cuando la fecha de
efecto de la última revisión catastral sea anterior al 1 de enero
de 1990. Si la fecha de efecto de la última revisión catastral fuera
el 1 de enero de 1990 o posterior, se multiplicarán los valores
por 0,50.

2. La suma de los valores catastrales de las fincas rústicas que
pertenezcan a la unidad familiar no podrá superar 2.000.000 de
pesetas por cada miembro computable de la unidad familiar.

3. La suma de los rendimientos netos reducidos del capital mobi-
liario más el saldo neto de ganancias y pérdidas patrimoniales
pertenecientes a la unidad familiar no podrá superar las 250.000
pesetas.

C.–Cuando sean varios los elementos patrimoniales, descritos en
los apartados anteriores, de que disponga la unidad familiar, se
calculará el porcentaje de valor de cada elemento patrimonial res-
pecto del umbral correspondiente.

Se denegará la concesión de beca cuando la suma de los referi-
dos porcentajes supere cien y, en todo caso, cuando alguno de
los miembros computables de la familia esté obligado a presen-
tar declaración por el Impuesto Extraordinario sobre el Patrimo-
nio de acuerdo con la normativa reguladora del mencionado im-
puesto.

D.–A los efectos del cómputo del valor de los elementos patrimo-
niales a que se refieren los párrafos anteriores, se deducirá el
50% del valor de los elementos patrimoniales que pertenezcan a
cualquier miembro computable de la familia, excluido el sustenta-
dor principal y su cónyuge.

E.–En cualquiera de los casos, de acuerdo con el Decreto
82/1998, no podrá concederse beca cuando exceda de 20 millones
la suma de los bienes patrimoniales no afectos a actividades em-
presariales, profesionales o agrícolas cuya titularidad individual o
compartida, corresponda a los miembros de la unidad familiar a la
que pertenezca el solicitante.

F.–También se denegará la ayuda solicitada cuando alguno de los
miembros computables de la familia sea titular de cualquier activi-
dad económica con un volumen de facturación en el 2000, supe-
rior a 24.000.000 de pesetas.

ARTICULO 7.º - Requisitos de carácter académico.

1. Para disfrutar de las ayudas los beneficiarios deberán cumplir
los siguientes requisitos:

a) Estar matriculado en el curso escolar 2001/02, en régimen de
enseñanza presencial, en un centro docente público ubicado en Ex-
tremadura.

b) Estar matriculado en el curso completo para el que se solicita
la ayuda.

c) No haber suspendido más de una asignatura, área o módulo de
los estudios realizados en el curso anterior.

d) En el caso de alumnos que hayan repetido el último curso aca-
démico realizado, se entenderá que cumplen el requisito académico
si tienen superadas todas las asignaturas del último curso realiza-
do; así como las de los anteriores.

e) No repetir el curso para el que se solicita la beca.

f) No se podrá obtener beca, si, con respecto al curso anterior, se
ha producido cambio de estudios que entrañe pérdida de uno o
más años en el proceso educativo. No se considerará tal pérdida si
el paso a otro nivel o grado de enseñanza esté previsto en la le-
gislación vigente como una continuación posible de los estudios re-
alizados anteriormente.

g) En el caso de haber dejado transcurrir algún año académico
sin realizar estudios, los requisitos señalados se exigirán respecto
al último curso realizado.

2. Con carácter general, el cómputo de las calificaciones académi-
cas se efectuará aplicando el siguiente baremo:

Sobresaliente: 9 puntos
Notable: 7,5 puntos
Bien: 6,5 puntos
Suficiente: 5,5 puntos
Insuficiente: 3 puntos
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Muy deficiente: 1 punto.

3. Dado el carácter compensador de los Programas de Garantía
Social y considerándolos como la última medida de atención a la
diversidad, según establece la LOGSE en su artículo 23.2, en estos
estudios sólo se tendrán en cuenta los requisitos de carácter eco-
nómico y los señalados en el artículo 7, puntos 1a y 1b.

ARTICULO 8.º - Solicitudes

1. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Consejero de Educación,
Ciencia y Tecnología en el modelo oficial que figura en el Anexo I
de la presente Orden.

2. Las solicitudes podrán presentarse, junto con la documentación
requerida en cualquiera de los registros autorizados de la Conseje-
ría de Educación, Ciencia y Tecnología, así como en los Registros y
Oficinas a los que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAPPAC).

3. Los registros receptores recogidos en el apartado anterior envia-
rán las solicitudes y la documentación presentada a la Dirección
Provincial de Educación correspondiente, en el plazo máximo de
48 horas a partir de la recepción de las mismas.

4. En el caso de que se optara por presentar la solicitud en una
oficina de Correos, se hará en sobre abierto para que la instancia
sea fechada y sellada antes de ser certificada.

ARTICULO 9.º - Documentación

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documentación:

Con carácter general:

a) Fotocopia del D.N.I. del solicitante y de todos los miembros
computables de la familia mayores de 18 años.

b) Fotocopia completa de las Declaraciones del Impuesto de la
Renta de las Personas Físicas correspondientes al año 2000 o, en
aquellos casos en que no se realice la citada declaración, certifica-
ción emitida por la Agencia Tributaria de no estar obligado a re-
alizarla.

c) Fotocopia de los recibos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
Urbanos y Rústicos correspondientes al año 2000.

d) Certificación de empadronamiento del solicitante y beneficiario
a 31 de diciembre de 2000.

e) Certificaciones acreditativas de los valores mobiliarios y depósi-
tos bancarios correspondientes al año 2000.

f) Documento facilitado por la entidad bancaria en el que conste
el código cuenta cliente comprensivo de los códigos que identifican
el banco, la oficina, el dígito de control y el número de cuenta en
el que se abonará el importe de la beca y de la que deberá ser,
en todo caso, titular o cotitular el alumno becario.

Y en su caso:

g) Fotocopia completa de las Declaraciones por el Impuesto sobre
el Patrimonio de las Personas Físicas correspondientes al año
2000.

h) Fotocopia de la declaración resumen anual del Impuesto sobre
el Valor Añadido correspondientes al año 2000.

i) Documentos acreditativos de la percepción de ingresos exentos
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (pensiones de
incapacidad permanente absoluta o gran invalidez, indemnizaciones
por despido, en su caso, etc.) o no declarados por razón de la
cuantía correspondiente al año 2000.

j) Documentación acreditativa de independencia familiar y econó-
mica.

k) Fotocopias de las declaraciones de Pagos Fraccionados presenta-
dos por profesionales y empresarios correspondiente al año 2000.

l) Declaración jurada de las ayudas percibidas para el estudio por
otras Administraciones Públicas u otras entidades y por cualquier
concepto.

m) Documentos acreditativos de las deducciones de la renta fami-
liar que se hayan hecho constar en el impreso de solicitud.

ARTICULO 10.º - Plazo de presentación

El plazo de presentación de solicitudes y la documentación corres-
pondiente para concurrir a la presente convocatoria de ayudas fi-
nalizará el día 5 de octubre de 2001.

Se archivarán, sin más trámite, aquellas solicitudes que sean pre-
sentadas fuera del plazo establecido.

ARTICULO 11.º - Procedimiento de verificación y subsanación de
errores

1. Las unidades de Becas de las Direcciones Provinciales de Educa-
ción comprobarán las solicitudes y la documentación acreditativa
de acuerdo a los requisitos establecidos en esta Orden.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la LRJAPPAC,
si la solicitud y/o la documentación presentada tuviera algún de-
fecto o faltara alguna documentación, se requerirá al interesado
para que en el plazo de diez días lo subsane, advirtiéndose que,
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en caso contrario, se le tendrá por desistido en su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42 de la LRJAPPAC.

ARTICULO 12.º - Comisiones de Valoración y Seguimiento

1. Para la valoración de las solicitudes presentadas y seguimiento
de las ayudas concedidas se constituirán las siguientes Comisiones:

A.–Una Comisión por cada provincia presidida por el Director/a
Provincial, o persona en quien delegue e integrada, además, por un
miembro del Servicio de Inspección, dos representantes del Nego-
ciado de Becas, un representante del Negociado de Alumnos y Ser-
vicios Complementarios y un funcionario/a de la Dirección Provin-
cial de Educación que actuará como Secretario/a de la Comisión,
con voz pero sin voto.

Las Comisiones Provinciales tendrán las siguientes atribuciones:

– Petición de los informes y documentos complementarios que es-
time necesarios para la mejor resolución de la convocatoria de
ayudas, dentro de los límites establecidos en el artículo 35.f de
la LRJAPPAC.

– Evaluación de las solicitudes.

– Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia de conformidad
con lo previsto en el artículo 84 de la LRJAPPAC.

– Remisión a la Comisión Regional, antes del 5 de noviembre de
2001, de dos relaciones: una con las solicitudes que cumplen los
requisitos de la convocatoria, ordenada de mayor a menor pun-
tuación y otra con las solicitudes excluidas, ordenada alfabética-
mente e indicando la causa de exclusión.

– Seguimiento de las ayudas concedidas, comprobando que han si-
do destinadas a las finalidades para las que se otorgaron y pro-
puesta de revocación cuando proceda.

B.–Una Comisión de ámbito regional presidida por el Director Ge-
neral de Formación Profesional y Promoción Educativa, o persona
en quien delegue, actuando como vocales de la misma un repre-
sentante de cada Comisión Provincial, dos representantes de la Di-
rección General de Formación Profesional y Promoción Educativa y
un funcionario/a de la Dirección General que actuará como secre-
tario/a con voz pero sin voto.

Esta Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

– Petición de los informes y documentos complementarios que es-
time necesarios para la mejor resolución de la convocatoria de
ayudas, dentro de los límites establecidos en el artículo 35.f de
la LRJAPPAC.

– Análisis de la valoración de solicitudes presentadas por las Co-
misiones Provinciales y ajustes de éstas a la dotación presupues-
taria disponible.

– Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPPAC.

– Elevación de propuesta de resolución al Excmo. Sr. Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología en el plazo de 5 días, a contar
desde la recepción de las propuestas de las Comisiones Provin-
ciales. En ellas se incluirán dos relaciones: una con el alumnado
al que se concede la ayuda especificando modalidad y cuantía
de la misma y otra con el alumnado al que se le deniega ésta,
especificando las causas.

2. Estos nombramientos serán publicados en el Diario Oficial de
Extremadura.

3. Las Comisiones se regirán, en cuanto a su constitución y funcio-
namiento, por lo dispuesto en la LRJAPPAC para los Organos Cole-
giados.

ARTICULO 13.º - Criterios de Selección

1. La ordenación de las solicitudes se hará atendiendo a los requi-
sitos económicos y académicos, recogidos en los artículos 6 y 7 de
esta Orden; a excepción de lo recogido en el artículo 7.3.

2. La adjudicación de las ayudas se realizará sin más limitación
que aquélla que viene marcada por la disponibilidad presupuesta-
ria de la presente Orden.

3. En la adjudicación de las ayudas de residencia, tendrán priori-
dad aquellos alumnos que, cumpliendo los requisitos económicos y
académicos, tengan adjudicada plaza en residencia pública de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso 2001/02.

ARTICULO 14.º - Resolución

1. La Comisión Regional elevará propuesta de concesión y denega-
ción de las ayudas al Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología en el plazo de 10 días, teniendo en cuenta las propues-
tas enviadas por las Comisiones Provinciales y la disponibilidad
presupuestaria marcada en el artículo 4.1.

2. Vista la propuesta de la Comisión Regional, el Excmo. Sr. Conse-
jero de Educación, Ciencia y Tecnología dictará resolución en el
plazo de 10 días desde la elevación de aquélla. Dicha resolución
será publicada en el Diario Oficial de Extremadura y contendrá la
relación de ayudas concedidas y reservas, en su caso, considerán-
dose desestimadas las restantes.
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ARTICULO 15.º - Abono de las ayudas

1. Conforme a la exención de garantías para pagos anticipados es-
tablecida por la Disposición Adicional Tercera del Decreto
126/2001, de 25 de julio de 2001, el abono de las ayudas se re-
alizará directamente, mediante transferencia, a la cuenta corriente
o libreta de ahorro que el solicitante haya consignado junto al
impreso de solicitud y que deberá estar abierta a nombre del be-
cario y, tratándose de menores, también de la persona cuya repre-
sentación corresponda legalmente en entidades de crédito.

2. De acuerdo con lo recogido en el artículo 3.1 A, cuando la ayu-
da de residencia consista en la ocupación de una plaza de resi-
dencia pública, el abono de la misma se realizará a la residencia
en la que se concede plaza.

3. A efectos de la justificación de las ayudas, el beneficiario deberá
presentar, dentro de los dos meses siguientes a la finalización del
curso académico, certificación expedida por el Centro donde ha es-
tado matriculado el alumno, acreditativa de la residencia o del
transporte, según proceda.

ARTICULO 16.º - Revocación de la ayuda

1. Procederá revocación de las ayudas, previa audiencia del intere-
sado, y, en su caso, el reintegro de las cantidades y de los intere-
ses percibidos, así como la exigencia de interés de demora desde
el momento del pago de la ayuda, en los siguientes casos:

A.–Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue conce-
dida o de las condiciones impuestas con motivo de la concesión.

B.–Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

C.–Falsedad de los datos aportados en la solicitud.

D.–Concesión, por parte del Ministerio de Educación, Cultura y De-

porte o por cualquier otra administración, institución u organismo
público o privado, de becas o ayudas por los mismos o similares
conceptos.

E.–Abandono y/o falta de aprovechamiento, durante el curso esco-
lar, en los estudios para los que se matriculó.

2. El Director/a del Centro en que está matriculado el alumno be-
neficiario de la ayuda comunicará a la Dirección General de For-
mación Profesional y Promoción Educativa, mediante certificación
cualquier variación en la situación escolar del alumno, que afecten
a la ayuda concedida, en el momento en que ésta se produzca, a
fin de iniciar el procedimiento de revocación total o parcial de la
misma.

3. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
establecido en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de
subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Director General de Formación Profesional
y Promoción Educativa para dictar cuantos actos y resoluciones
sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente Or-
den.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 10 de agosto de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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